
 
 
 
 
 



 
OBJETIVOS MUNICIPALES 
 
I. DEFENDER, EXPANDIR Y CONSOLIDAR EL BIEN MÁS  RECIADO    

QUE HEMOS RECONQUISTADO DESPUÉS DE 200 AÑOS: LA    
INDEPENDENCIA NACIONAL. 

 
 
1.1 Garantizar la continuidad y consolidación de la Revolución 

Bolivariana al Municipio Pedro María Ureña 
 

1.2 Preservar y consolidar la soberanía Nacional y los recursos 
agrícolas, recursos naturales  estratégicos del Municipio Pedro 
María Ureña.  
 

1.3 Garantizar el manejo soberano del ingreso Municipal. 
 

1.4 Lograr la soberanía alimentaria para garantizar el sagrado    
   derecho a la alimentación de nuestro pueblo. 
 

1.5 Desarrollar nuestra capacidad industrial, comercial y tecnológica  
a través de la zona económica especial de la frontera. 
 

1.6 Fortalecer nuestra soberanía nacional a través de la lucha 
constante con los organismos de seguridad y defensa para 
garantizar la paz y defensa de nuestro territorio. 

 
 
 
II- SOCIALISMO BOLIVARIANO DEL SIGLOXXI, EN VENEZUELA,     

COMO ALTERNATIVA AL SISTEMA DESTRUCTIVO Y SALVAJE     
DEL CAPITALISMO, Y CON ELLO ASEGURAR LA “MAYOR 
SUMA DE SEGURIDAD SOCIAL, MAYOR SUMA DE 
ESTABILIDAD    POLÍTICA Y LA MAYOR SUMA DE FELICIDAD”, 
PARA EL  MUNICIPIO PEDRO MARÍA UREÑA. 

 
 
OBJETIVOS MUNICIPALES 
 



2.1 Propulsar la transformación del sistema económico, en función de 
la transición al socialismo bolivariano, trascendiendo el modelo 
rentista petrolero capitalista hacia el modelo económico productivo 
socialista, basado en el desarrollo de las fuerzas productivas. 

 
2.2   Construir una sociedad igualitaria y justa. 
 
2.3   Consolidar y expandir el poder popular y la democracia socialista. 
 
2.4 Convocar y promover una nueva orientación ética, moral y    

espiritual de la sociedad, basada en los valores liberadores del         
socialismo. 

 
2.5   Lograr  la Nueva Ciudad Socialista, Democrática de Derecho del   
        Municipio Pedro María Ureña. 
 
 
III.- CONVERTIR AL  MUNICIPIO PEDRO MARÍA UREÑA EN UNA          

POTENCIA INDUSTRIAL, COMERCIAL, AGRÍCOLA DEL       
ESTADO TÁCHIRA. 

 
 
OBJETIVOS MUNICIPALES 
 
3.1   Consolidar  el Táchira  potencia de Venezuela 
 
3.2 Desarrollar el poderío Industrial, Comercial y Agrícola del Municipio 

en base al aprovechamiento óptimo de las potencialidades que 
ofrecen nuestros recursos para la generación de la máxima 
felicidad de  nuestro pueblo, así como de las bases materiales 
para la  construcción de nuestro socialismo bolivariano siglo XXI. 

 
3.3 Cooperar para el fortalecimiento militar para la defensa de la Patria 

Municipal. 
 
3.4 Profundizar el desarrollo de la Zona Fronteriza para fortalecer la in- 
      tegraciòn  de nuestros pueblos hermanos.   
 
 
 



IV.- CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE UNA NUEVA GEOPOLÍTICA  
       MUNICIPAL, EN LA CUAL TOME CUERPO UN MUNDO        

MULTICÉNTRICO Y PLURIPOLAR, QUE PERMITA LOGRAR        
EL EQUILIBRIO DEL UNIVERSO Y GARANTIZAR LA PAZ        
PLANETARIA CON LOS HERMANOS DE LA REPÚBLICA DE         
COLOMBIA, ESPECÍFICAMENTE NORTE DE SANTANDER. 

 
OBJETIVOS MUNICIPALES 

 
4.1 Continuar desempeñando un papel protagónico en la construcción       

de la infraestructura en el Municipio Fronterizo 
 
4.2  Afianzar la Identidad Nacional y Nuestro ureñense, como Zona de 

Frontera Industrial, Comercial y Agrícola. 
 
4.3 Continuar impulsando el desarrollo de nuestro municipio  como   

Zona Industrial, Comercial y Agrícola.       
 
4.4 Contribuir  con la preservación de la vida en el Municipio Pedro 
      María Ureña y la salvación de la especie humana. 
 
 
V.- CONTRIBUIR CON LA PRESERVACIÓN DE LA VIDA EN EL 

PLANETA Y LA SALVACIÓN DE LA ESPECIE HUMANA. 
 
 
OBJETIVOS MUNICIPALES 

 
 
5.1 Construir e impulsar el modelo económico productivo municipal,        

basado en una relación armónica entre el hombre y la  naturaleza, 
que garantice el uso y aprovechamiento racional, óptimo y 
sostenible de los recursos naturales, respetando los procesos y 
ciclos de la naturaleza. 

 
5.2 Proteger y defender la soberanía permanente del Municipio Pedro 
      María Ureña Estado sobre los recursos naturales para el beneficio     
      supremo de nuestro Pueblo, que será su principal garante. 
              



 
 
5.3 Defender y proteger el patrimonio municipal histórico y cultural de  
      Nuestra Frontera. 
 
5.4 Contribuir a la formación de un gran movimiento juvenil  

revolucionario y latinoamericano para defender el modelo 
socialista en contra del modelo capitalista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


